
  

    

CESIÓN DE DERECHOS 

A la celebración y otorgamiento de la presente CESIÓN DE 

DERECHOS, comparecen por una parte por sus propios y 

personales derechos los señores cónyuges JOSÉ OSWALDO 

TOAQUIZA UGSHA con cédula de ciudadanía número 

040156415-8 y MARÍA CRISTINA CAISAGUANO TIPÁN con 
cédula de ciudadanía número 050340370-1, de estado civil 

casados entre sí, en calidad de CEDENTES, y, por otra parte el 

señor FRANCISCO TIGASI TOAQUIZA con cédula de 

ciudadanía número 050218192-8, de estado civil casado, en 

calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, hábiles para contratar y obligarse. 

ANTECEDENTES.- El señor JOSÉ OSWALDO TOAQUIZA 

UGSHA, es socio y propietario de ocho acciones nominativas de 

un dólar cada una en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRASJEHOVA S.A., de esta ciudad de Quito 

Provincia de Pichincha, conforme se justifica con el árbol 

accionario de personas de la Compañía que se adjunta como 

habilitante. 

CESIÓN DE DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor JOSÉ OSWALDO TOAQUIZA UGSHA en conjunto consu 

cónyuge la señora MARÍA CRISTINA CAISAGUANO TIPÁN, 
ceden las acciones que tienen dentro de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRASJEHOVA S.A. de esta 

ciudad de Quito, Provincia de Pichincha a favor del señor 

FRANCISCO TIGASI TOAQUIZA. 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan la presente 

CESIÓN y se ratifican por ser legal celebrado en guarda y 

defensa de sus intereses, firmando para constancia. - 

GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración y 

otorgamiento de este contrato de cesión de derechos serán de 

te del cesionario. 
y MS 

  



RENUNCIA.- Los cedentes renuncian a cualquier reclamo, por 

documento privado o público que exista y que sea anterior a 

esta cesión. 

Para constancia firman el documento los comparecientes, en 

Quito a, 04 de Julio del añ. s mil dieciséis. 

  

MARÍA CRISTINA CAISAGUANO TIPÁN 

C.C. OSOFUOZ AO -/ 

  

— GR Y 

FRANCISCO TIGASI TOAQUIZA 

C.C. OS0o LISIG2S 

 



  

UDI AE 
Factura: 001-002-000023538 20161701062D04385 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701062D04385 

  

“mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; MARIA CRISTINA CAISAGUANO TIPAN portador(a) de CÉDULA 0503403701 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; FRANCISCO TIGASI TOAQUIZA portador(a) de CÉDULA 0502181928 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESIÓN DE 

DERECHOS, esíson) suya(s),. la(s) misma(s) que usa(n) en tados sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD, EL MISMO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 4 DE JULIO DEL 2016, 

(11:05). 

    
   

    

   MARIA CRISTINA CAISAGUANO TIPAN 
CÉDULA: 0503403701 

FRANCISCO es TOAQUIZA 
CÉDULA: 0502181928 

NoTAMO ER CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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DE COMEARÍAS. VALORES Y SEGUROS. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 175065 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792483492001 2) 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRASJEHOVA S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESDE | capa | 

A 0401247002 ALDAS CORAL AMILCAR OSWALDO ECUADOR NACIONAL $8 N 

2 1712350121 CAYO UGSHA JUAN GERARDO ECUADOR NACIONAL $ 10.000 N 

3 0502439573 CAYO UGSHA MARIO ARTURO ECUADOR NACIONAL $10.00 N 

4 0501857023 CUYO UGSHA JOSE ALFONSO ECUADOR NACIONAL. $72000 N 

5 1714363668 CUYO UGSHA RODRIGO ECUADOR NACIONAL $ 289.000 N 

6 1721574745 PEREZ CUASTUMAL JAIME IBAN COLOMBIA NACIONAL $ 8000 N 

7 0501772412 TIGASI CHUSIN JUAN FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $800 N 

8 0401564158 TOAQUIZA UGSHA JOSE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $800 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nueva a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 4 jul 2016 10:29:13 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verífica.php con el siguiente código de seguridad: 

> Doy FE: que la(s) copia(s) que anteesdo() 

constante(s) en ,44qQ_>_ioja(s) utiles es fiel 

Se y exact ompulsa del documento que me 

tue ex! o y que devuelvo al interesado 

    

S0000831885 

     
  

Quito 

  

04 JUL. 2016 

  

Dr. Cristhian Recalde De la Rosa 
MOTARIO PUBLICO 62 DEL CANTON QUITO



  

     

    
NÚMERO DE CERTIFICADO 

, TOAQUIZA UGSHA JOSE 

Y REPÚBLICA DE! 
caro CONSEJO NACION; 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 = 

= 002 - 0033 0503403701 

== 

  
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAISAGUANO TIPAN MARIA CRISTINA    



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0401564158 

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA UGSHA JOSE OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXIPUJIL/GUANGAJE 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA CRISTINA CAISAGUANO TIPAN 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres de! padre: RICARDO TOAQUIZA 

Nombres de la madre: MARIA ZOILA UGSHA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2016 

5057 CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 62 - PICHINCHA - 

       

       
a: Validity unkeaown 

Ing. Jorge Troya Fúértes Detaly ata OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2018.07 04 Fl Gak ECT 

Reason: Firma Elkcf 

DOES O e 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

M0 o01s 

ut 

        
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto. en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0503403701 

Nombres del ciudadano: CAISAGUANO TIPAN MARIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PUJIL/GUANGAJE 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOAQUIZA UGSHA JOSE OSWALDO 

Lap Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2007 

ETT. Nombres del padre: CAISAGUANO CARLOS 

Nombres de la madre: TIPAN MARIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2012 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2016 

Tr CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 62 - PICHINCHA - 

     
, — Validity wn 

Ing” Jorga”Troya Fúértes Dita y WALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato. 2018.07.04 ECT 
o Reason: Firma El 

Documento firmado ni jon: 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil. gob.ec/consultaNuv/ 

M0 
lel presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo- dispuesto en-la LCE y su reglamento. 
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0502181928 

Nombres del ciudadano: TIGASI TOAQUIZA FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXWVPUJIL/GUANGAJE 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: PINTOR 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA AGUSTINA UGSHA VEGA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: PASCUAL TIGASI VEGA 

Nombres de la madre: MARIA JOSEFINA TOAQUIZA 

Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2016 

Ing. Jorgá Troya Fúértes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado 

    

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

    

  

A 
250705     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

   


